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 MARIA TERESA ORTA RODRIGUEZ, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARTOS.- 
 
 CERTIFICA.- Que la Sra. Concejal Delegada de Presidencia, Recursos 
Humanos y Seguridad Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento, el día 19 de mayo de 
2022, ha dictado ante mí, la siguiente RESOLUCION.- (1295/2022): 
 

De conformidad con las Bases Generales que han de regir el Proceso 
Selectivo para la Constitución de Bolsa de Empleo Temporal de Oficial Electricista 
para cubrir posibles eventualidades y necesidades extraordinarias en el Excmo. 
Ayuntamiento de Martos de cuerdo con los requisitos de acceso contemplados en 
la Bases de la convocatoria. 

 
Y, concluido el plazo de presentación de solicitudes de esta convocatoria y 

para la continuación del mismo. 
 
Y de conformidad con las atribuciones conferidas en la Resolución de la 

Alcaldía nº 1521/2019 de fecha 28 de junio, se dicta la siguiente,  
 

R E S O L U C I O N 
 

PRIMERO.- Aprobar la LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS del 
modo que sigue: 
 
ADMITIDOS: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE                                              DNI 
 
Consuegra Aguilera Manuel Jesús                      ****870** 
García Garrido Francisco Jesús                           ****281** 
 
 
EXCLUIDOS: 
 

Destinatario 

 
Asunto 

APROBAR LISTA PROVISIONAL DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA LA 

CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO 
TEMPORAL DE OFICIAL ELECTRICISTA. 
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Ninguno. 
 

SEGUNDO.- Se concede el plazo de 5 días naturales a contar desde el día 20 
de mayo 2022 para corregir los errores que hayan sido causa de exclusión, no 
aceptándose durante este periodo documentos relativos a la fase de concurso ni 
documentación que no sea necesaria para la subsanación (base quinta). 
 

Las alegaciones o documentos que no sean presentadas de forma presencial 
en registro general municipal, deberán ser remitidas una vez registradas en registro 
oficial, a su vez vía mail a recursoshumanos@martos.es. Se remitirá la solicitud y 
documentación completa registrada. 
 

TERCERO.- La Comisión de Selección estará compuesta del siguiente modo: 
 
HHPresidente: Don José A. Cabrera Martínez  Suplente: Enrique Luque Martos. 
HHVocales: 
Don. Raquel Guerrero Picadizo Suplente: Don Manuel garrido Núñez. 
Don Miguel A. mena Gutiérrez  Suplente: Juan José Muñoz Alonso. 
HHSecretaria: Doña María Teresa Orta Rodríguez. Suplente: Doña Mª Rocío 
Rodríguez Porras. 
 

CUARTO.- Dese cuenta de esta Resolución al Servicio de Recursos Humanos y 
publíquese en el Tablón de Edictos y pagina Web. 
 
 Y para que conste y surta efectos donde proceda, se extiende la presente de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, que firmó en Martos a la fecha 
de la firma electrónica. 
 
     Vº Bº 
 EL ALCALDE-PRESIDENTE.- 
       Fdo.- Víctor Manuel Torres Caballero.- 
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